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PIDE DISCULPAS TITULAR DE LA SSC

POLICÍAS
ABUSIVOS

Golpearon a DJ de Sonido Cóndor, a su esposa

y empleados sin ningún motivo 28

PASADOS
DELANZAS
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CON EL CLÁSICO "USTED DISCULPE"

PIDE PERDÓN
AL CONDOR
LA SSC CDMX

Despuésde la tranquizayabusode autoridadde
lospolicías, la dependencia acepta que sí tenía

permiso para elbaileGuadalupano
EDHER MORALES

CIUDAD DE MÉXICO. - Se

les pasó la mano a los polis de la

SSC, todo por no confirmar an-

tes lo que exigían, ya que cuan-

do se intentó celebrar un baile

en la alcaldía Miguel Hidalgo,
los uniformados apagaron la

fiesta argumentando que el

Sonido Condor no tenía el per-
miso para realizar sus labores,
por lo cual,golpearon a los inte-

grantes esa organización. Des-

pués, la autoridad reconoció su

errorypidieron disculpas a los

afectados.

La riña se presentó, el día 11

de diciembre en la calle Lago
Zug, la cual está ubicada entre

la Avenida Legaria y la calza-

da México-Tacuba, donde el

DJ Arnulfo Aguilar pretendió
amenizar a los habitantes con

música con el fin de festejar a la

Virgencita de Guadalupe.
No obstante, un grupo de

agentes llegó al lugar a exigir a

Sonido Cóndor el permiso co-

rrespondiente para realizarsus

actividades, sin embargo, aun-

que les mostró el documento

lo golpearon a él, a su esposa y
staf técnico, además de que se

los llevaron detenidos como

delincuentes.
Por lo anterior, la Dirección

General de Asuntos Internos
de la SSC analizó el video de la

golpiza que circuló en redes so-

cialesy puso cartas en el asun-

to, para castigar las actitudes

arbitrarias de los unidormados

que se comportaron como aun-

ténticos barbajanes.
Igualmente, Pablo Vázquez,

titular de la SSC agendó una

reunión con las víctimas para
lamentar losucedidoy les ofre-

ció todo el apoyo necesario

para reparar los daños y casti-

gara los responsables.

HERIDAS

Arnulfo Agui-
lar "N", ingre-
só al hospital
gravemen-
te herido por
golpes en las

costillas; uno

de sus ayi-
danres re-

cibió un ca-

chazo en el

ojo

PERMISO

El documen-
to que otor-

gó la alcal-
día señalaba

que, tocarían
de las 21:00
a las 02:00
horas.
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El Sonido Cóndor tenía la razón


